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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

A: PÚBLICO EN GENERAL 

SE LE HACE CONOCER QUE DENTRO DE LA CAUSA No. 241-2014-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A 
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

"CAUSA No. 241-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 5 de enero de 2015.- las 
23h45 .- VISTOS.- 1) Agréguese a los autos la copia simple a color remitida en un sobre por el 
Consejo Nacional Electoral , Delegación Provincial Manabí, a través del Servicio de Correos del 
Ecuador, recibido en este Tribunal el día martes 30 de diciembre de 2014 , a las 15h31 . 2) 
Revisado el documento presentado por el Consejo Nacional Electoral, Delegación de Manabí, se 
puede constatar que se trata de una copia simple a color; al respecto, este Tribunal ha expresado 
en las causas 001-2009-TCE, 404-2009-TCE, 699-2009-TCE, 235-2014-TCE, el criterio que las 
copias simples no hacen fe en el proceso; en consecuencia, conforme a lo dispuesto en el inciso 
final del Art. 70 del Código de la Democracia que dice: "Sus fallos y resoluciones constituyen 
jurisprudencia electoral , son de última instancia e inmediato cumplimiento ... ", no es posible atender 
lo solicitado por el Consejo Nacional Electoral , Delegación de Manabí. En tal virtud y en mi calidad 

de Jueza Electoral, se dispone: PRIMERO.- Notificar, con el contenido de la presente providencia: 
i) Al ingeniero Geovanni Herrera Vivanco, Director Provincial de la Delegación de Manabí del 
Consejo Nacional Electoral, en la casilla contencioso electoral No. 13-TCE del Tribunal 
Contencioso Electoral ; y, en la dirección electrónica: geovanniherrera@cne.gob.ec; ii) Al ingeniero 
Bruno Giuseppe Poggi Guillem, en las direcciones electrónicas: brunopoggi@hotmai!.com; 
susanavelezortiz@hotmail.com; iii) Al Consejo Nacional Electoral en la forma prevista en el Art. 
247 del Código de la Democracia, en la casilla contencioso electoral No. 003-TCE del Tribunal 
Contencioso Electoral; SEGUNDO.- Siga actuando en la presente causa la abogada Mirian Tatiana 
lntriago Cedeño, en calidad de Secretaria Relatora Ad-Hoc del despacho; TERCERO.- Publíquese 
la presente providencia en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f) Ab. Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal Contencioso 
Electoral" . 

Certifico.- ~ ~ 
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Ab. Miria.o_ Tatiana lntriago Ce~éno 
Secretaria Relatora Ad-Hoc 
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